
Número da 4 págs., 1,50 ptas.; número da 8 pági-
nas, 1,50 ptas., y número de is págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Bibtisteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pera.»
neceo abiertas al público desde las diez a las trece horas, Coéft
los d_as laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra-
ción del Boleto. Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inc-asxta del importe por giro postal.

(G. C—6.566)

Madrid,
El Director
Jover.

publicar este anuncio para general cono-
cimiento de quienes pudiera interesar.

21 de diciembre de 1964.—general, Francisco Polo

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
GOBIERNO CIVIL

Secretaria Ge_.eral. —Sección ds Gobierno
y Régimen Interior

(O.—58.899)
Sección 1.a
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CIRCULAR
MINISTERIO DE ACRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Secretaria GeneralINFORMACIÓN PUBLICA

(G. C

\u25a00O0

¡TRIBUNAL DE OPOSICIONES PARA LA PROVI-

(O—58.900)

ANUNCIO

MADRID

Dirección General de Transportes
Terrestres

Primera Jefatura Regional

PROVINCIA DE MADRID

SERVICIOS DE TRANSPORTE ME-
CÁNICO POR CARRETERA DE LA

Madrid, 21 de diciembre de 1964.—-El
Ingeniero Jefe, Luis Sierra Piquera.

(G. C—6.543) (0.—58.8 9 i)

Se convoca expresamente a la excelen-
tísima Diputación Provincial; Ayunta-
mientos de Madrid, Majadahonda, Villa-
nueva del Pardillo, Valdemorillo, Nava-
lagamella, Fresnedillas, Robledo de Cha-
vela y Valdemaqueda; Sindicato Provin-
cial de Transportes y Comunicaciones, y
a todos los concescionarios de servicios
de igual clase que se consideren afecta-
dos por la modificación de itinerario so-
licitada.

Secretaria General

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

Por el Ministerio de Asuntos Exte-
riores se comunica a este Gobierno Ci-
vil que su Excelencia el Jefe del Esta-
do y Generalísimo de los Ejércitos, ha
tenido a bien conceder el correspon-
diente Exequátur a favor del señor don
José Manuel Rodríguez Herrera, Vice-
cónsul de la República Dominicana en
Madrid.

Madrid, 28 de diciembre de 1964. —El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocimiento.

-6.586)

de Madrid
Diputación Provincial

Madrid, 21 de diciembre de 1964.—El Director general, Francisco Polo
Jover.

(G. C—_5.s67)

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Ganadería anulando la subasta pu-
blicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, de fecha 9 de di-
ciembre, referente a la construcción de
albergues para ganado destinados a
Centros de Investigación y Control de
la Descendencia para das especies Bo-
vina y Porcina, en Boñar (León)
Publicado en el Boletín Oficial de la

provincia de Madrid, de fecha 9 de diciem-
bre actual, el anuncio para la subasta re-
ferente a la construcción de albergues pa-
ra ganado destinados a Centros de Inves-
tigación y Control de la Descendencia
para las especies Bovina y Porcina, en
Boftar (León), procede anular la misma
por dificultades de tipo técnico, para lo
cual, llegada la época oportuna, se anun-
ciará nuevamente la citada subasta, man-
dándose publicar este anuncio para ge-
neral conocimiento de quienes pudiera
interesar.

£>RID. ESPECIALIDAD : NEUROPSIQL'IATRIA

SlON DE DOS PLAZAS DEL CUERPO MEDICO

PE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MA-

(G. C—6.565) . (O.—58.898)

Publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, de fecha 14 de di-
ciembre actual, el anuncio para la subas-
ta referente a la construcción de un la-
boratorio y establo en el Centro de Inse-
minación Artificial Ganadera de Ponte-
vedra, procede anular la misma por difi-
cultades de tipo técnico, por lo que opor-
tunamente se anunciará de nuevo la ci-
tada subasta, mandándose publicar este
anuncio para general conocimiento de
quienes pudiera interesar.

Madrid, 21 de diciembre de 1964.—El Director general, Francisco Polo
Jover.

RESOLUCIÓN de la' Dirección General
de Ganadería anulando la subasta pu-
blicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, de fecha 14 de di-
ciembre, referente aja construcción de. un laboratorio y establo en el Centro
de Inseminación Artificial Ganadera de
Pontevedra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Secretaría Cenerai

Secretaria Cenerai

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

En esta misma reunión, y en acto pú-
blico, se realizará el sorteo para deter-
minar el orden de actuación de los aspi-
rantes admitidos a la oposición.

Lo que se hace público, por medio de
fcste anuncio, para general conocimiento
«y, en especial, de los señores opositores,
por si estimaran oportuno su compare-
cencia para el acto del sorteo.

Madrid, 30 de diciembre de 1964. —El
Secretario del Tribunal, Juan J. San
Martín.

El señor Presidente de este Tribunal
ha dispuesto celebrar su primera reunión
el día 21 de! próximo mes de enero del
año 1965, a las siete de la tarde, en el
Salón de Sesiones de la Casa Palaoio de
la excelentísima Diputación Provincial
(Miguel Ángel, 25), con el fin de proce-
der a la constitución del mismo y seña-
lar la fecha, hora y lugar para dar co-
mienzo a la práctica de ejercicios de la
oposición.

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Ganadería anulando la subasta pu-
blicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, de fecha 3 de di-
ciembre, referente a la construcción de
un Laboratorio Pecuario en León.

. Publicado en el Boletín Oficialde la
provincia de Madrid, de fecha 3 de diciem-
bre actual, él anuncio para la subasta re-
ferente a la construcción de un Laborato-
rio Pecuario en León, procede anular la
misma por dificultades de tipo ¡técnico,
por lo que oportunamente se anunciará
de nuevo la citada subasta, mandándose

Publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, de fecha 14 de di-
ciembre actual, el anuncio para la subasta
referente a la construcción de un labora-
torio, establo, henil y vivienda en el Cen-
tro de Inseminación Artificial Ganadera
de Tortosa (Tarragona), procede anular
3a misma, debido a no haberse podido
concertar lo relativo a la acometida de
la energía eléctrica con la «Empresa
Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S_ A. de

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Ganadería anulando la subasta pu-
blicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, de fecha 14 de
diciembre, referente a da construcción
de un laboratorio, establo, henil y vi-
vienda en el Centro de Inseminación
Artificia! Ganadera de Tortosa (Tarra-
gona).

(G.-2.724)

La Dirección General de Transportes
Terrestres, en resolución fecha 23 de di-
ciembre de 1963, autorizó la explotación
anticipada y provisional, como hijuela
del anterior servicio, del itinerario: Em-
palme de Hoyo de Pinares, Empalme de
San Bartolomé de Pinares, Navas del
Marqués y Ciudad Ducal.

Con fecha 24 de agosto de 1964 dicho
Centro Directivo, a propuesta de esta
Primera Jefatura Regional, autorizó con
carácter provisional que la explotación
de la hijuela entre el empalme de Hoyo
de Pinares y Ciudad Ducal, se efectúe
mediante una expedición independiente
de ida y vuelta, todos los días excepto
domingos, completa entre Madrid y Ciu-
dad Ducal, pero desviando el itinerario
en Robledo de Chávela para continuar
directamente desde este pueblo al de
Valdemaqueda y seguir: a empalme de
Hoyo de Pinares, empalme de San Bar-'
tolomé de Pinares, Las Navas del Mar-
qués y Ciudad Ducal.

Para que sirva de base a definitiva re-
solución sobre tal modificación de itine-
rario, se abre información pública por el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que las entidades y particulares in-
teresados puedan examinar la Memoria
y Plano que sobre la variante ha redac-
tado el concesionario, y que obra en la
Delegación provincial de Transportes de
Madrid (primera planta del Ministerio de
Obras Públicas), donde estarán expues-
tos desde las diez a las trece horas, pu-
diendo presentar todo el que lo desee
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes, sobre su necesidad v conveniencia.

El servicio público regular de trans-
porte de viajeros por carretera entre Ma-
drid y Vaídemaqueda, adjudicado defini-
tivamente a don León Alvarez Carrillo
por O. M. fecha 25 de abril de 1964,
publicado en el "Boletín Oficial del Es-
tado" del día 24 de junio¡ tiene oficial-
mente señalado el itinerario: Madrid, El
Plantío, Majadahohda, Villanueva del
Pardillo, Valdemorillo, Navagalamella,
Fresnedillas, Robledo de Chávela, El
Queixigal, Cebreros, Hoyo de Pinares,
Empalme de Hoyo de Pinares y Vaíde-
maqueda, que es el que fué sometido an-
teriormente a la reglamentaria informa-
ción pública.

OFICIALBOLETÍN
>..

DE i.A PROVINCIA OE MAORID
Deposito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,
y un año, 360.

Anu-tetos, linea o fracción, doce pesetas.
I~aa Uaaa* se miden por «i total del espacio que ocupe el souatffc
Los MHiiiiaiMni vieoaa obligados ai pago del impuesto fgt

timbra.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos, reciban este Boletín, dispondrán que se deje
as ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

i3M 3

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390,



Los contribuyentes a los que se ha
acordado fijar bases impositivas iguales
a las propuestas por la Inspección de Ha-
cieda, con su expresa conformidad, al
estar incluidos en esta relación quedan
notificados.

Aquellos contribuyentes a los que se
les fija bases impositivas por expediente,
podrán recurrir en alzada ante dicho
acuerdo ante el Jurado de Utilidades del
Ministerio de Hacienda, dentro del plazo
de quince días.

Los contribuyentes que interpusieron
recursos de agravio comparativo contra
la evaluación asignada en régimen glo-
bal, se les pone de manifiesto el expe-
diente para que en el plazo de quince
días puedan formular las alegaciones que
estimen oportunas en defensa de sus de-
rechos.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta,
no han podido ser notificados en el do-
micilio que consta en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Hace saber: Que en dicho Juzgado y
Secretaría se sigue expediente promovi-
do por el Procurador don Manuel Gar-
cía Bustelo Gómez, en nombre y repre-
sentación de don Gregorio Dolado Ló-
pez, sobre información de dominio, para
acreditar e inscribir a su nombre en el
Registro de la Propiedad, mayor cabida
de la finca urbana que se dirá a conti-
nuación, en cuyas actuaciones ha sido
acordado, en providencia de hoy, citar
por medio del presente y otros de igual
tenor a cuantas personas desconocidas e
ignoradas pueda perjudicar la inscrip-
ción de que se trata, y en término de
diez días de su publicación, comparezcan
ante este Juzgado para alegar y probar
el derecho de que se crean asistidos.

número ocho, de Madrid

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,,.
Juez de primera instancia del Juzgado

EDICTO

Madrid, 8 de junio de 1964.—El Dele-
gado de Hacienda.

Manufacturas e Industrias Textiles Al-
godoneras, S. A.—Lagasca, 133.—Au-
diencia acta inspección.—Impuestos So-
ciedades. —Ejercicios 1957 y 1958.—Pla-
zo de quince días para alegaciones.

Señor Gerente de Calesán, S. A.—Ave-
nida M. Pelayo, 51. —Notificando decla-
ración competencia Jurado Estimación.

Hijos de Román del Campo, S. R. C.
Conde de Rorrkanones, 3. — Expediente
Impuesto Sociedades. —Año 1958.—Base
impositiva fijada.—174.103 pesetas.

Hijos de Román del Campo, S. R. C.
Conde de Romanones, 3. — Expediente
Impuesto Sociedades.—Año 1957. —Ba-
se impositiva fijada. —140.000 pesetas.

Puerto Transporte, S. A.—Plaza de
los Mostenses, 1.—Expediente tarifa ter-
cera.—Año 1956.—Puesta de manifiesto
para alegaciones.

Juana Alonso Yagüe.—Esparteros, 8.
Acuerdo recurso agravio comparativo
desestimado. —Año 1959.—Base imposi-
tiva fijada, las de la Junta de Evalua-
ción.

Antonia Company Duran.—San Vicen-
te, 38. —- Acuerdo desestimado recurso
agravio comparativo.—Impuesto Indus-
trial Beneficios. —Año 1960.—Base im-
positiva, las de la Junta de Evaluación.

Grupo 2.0 A.—Año 1960

Francisco Pérez Gómez. —Generalísi-
mo Franco, 22. Aranjuez. —Acuerdo des-
estimado. —Año 1958.—Base impositiva
fijada, la de la Junta de Evaluación.

Fernando Candeal Burillo.—Navalcar-
nero. —Puesta de manifiesto expediente
recurso de agravio absoluto. —Impuesto
Industrial Beneficios. — Rama XIV.—

Juana Alonso Yagüe.—Esparteros, 8.
Recurso agravio comparativo desetima-
do. —Quedan como bases las de la Jun-
ta de Evaluación Global.

José Calleja Montero.—Montera, 25. —
Recurso agravio comparativo estimado.
Base impositiva fijada, 115.000 pesetas.
Año 1959.

Industrias Oleaginosas, S. A.—Núñez
de Balboa, 56.—Sociedades. —Año 1957.
Base impositiva fijada.—Negativa.

Luis Domingo García. — Fuencarral,
número 116.—Puesta de manifiesto ex-
pediente sobre recurso agravio compara-
tivo.—Impuesto Industrial Beneficios. —
Rama X.—Grupos 4 y 6. —Año 1961.

José María Menéndez López. —Carre-
ra de San Jerónimo, 15.—Recurso agra-
vio comparativo desetimado, año 1959,
bases impositivas fijadas, las de la Jun-
ta de Evaluación Global.

Rita Vaquero Guerrera.—Amparo Use-
ra, 6.—Recurso de agravio comparativo
desestimado, año 1960, las de la Junta
de Evaluación.

Urbana. En terreno antiguo término
municipal de Fuencarral, hoy Madrid, al
sitio titulado "El Cerrillo"; linda: al
Norte y Este, con camino de Santa Ana;
al Sur, camino del Saceral, y al Oeste,
con la calle del Cerrillo; barrio de las
Margaritas; propiedad de don Gregorio
Dolado López, por compra a doña Ma-
ría Petra Ferrero Madrigal y doña Ma-
ría Rodríguez Ferrero.

Dado -en Madrid, a diecisiéis de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37.807)

Madrid
Delegación Provinrial de Sindicatos de

Obra Sindical "Educación
y Descanso"

Plaza Cristino Martos, 4

.—2.707)

Por medio del presente, que se expide
en méritos de lo acordado en los autos
civiles núm. 315, de 1964, seguidos en
ese Juzgado de primera instancia núme-
ro nueve, de los de Madrid, a instancia
del señor Abogado del Estado, en nom-
bre del Patrimonio Nacional, contra
doña Concepción Escribano Tornero, en
concepto de viuda de don Francisco
Garcia Bueno, y subsidiariamente a los
señores herederos forzosos de don Fran-
cisco García Bueno, se hace público que
en tal procedimiento se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del siguiente tenor literal:

(O.—5S.920)

Madrid, 29 de diciembre de 1964. —El
Presidente, José Fernández Cela.

(G. C-6.592)

El plazo de presentación de proposicio-
nes será de quince días naturales a par-
tir de la fecha de publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, durante
las horas de oficina, y la apertura de
los mismos tendrá lugar a las veinte ho-
ras de! siguiente día hábil, en el edificio
de plaza de Cristino Martos, número 4.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran en la Secretaría de la Obra de Edu-
cación y Descanso, plaza de Cristino
Martos, número 4.

El patronato covoca conmurso restrin-
gido para la adquisición y reparación de
mobiliario, con destino a la Residencia
"José Antonio", del Puerto de Navace-
rrada.

Santos de Ceuto López.—Castillo de
Simancas, 24,—Puesta de manifiesto de
expediente producido por recurso agra-
cio comparativo Impuesto Industrial Be-

Isabel Stuykc Franco. —Plaza Isabel II,
número 6.—Recurso agravio comparati-
vo desestimado. Impuesto Industrial.—
Año 1959.—Base impositiva, 80.000 pe-
setas.

Mecanagro, S. L.—'Marcelina, 6.—Ba-
se impositiva fijada, Impuesto Socieda-
des. —Año 1959. —34-425 pesetas.

Remax, S. L.—Dr. Arce, 3.—Base fi-
jada Impuesto Sociedades.—Años 1957 al
59 por 9.549,65 pesetas y negativa para
ios restantes años.

José Aponte Llamas.—Tablada, 18.—
Recurso agravio comparativo contra eva-
luación global Impuesto Industrial. —Año
1960.—35.000 pesetas.—Estimado.

José Calleja Navarro. —'Montera, 25. —Recurso agravio comparativo contra eva-
luación global Impuesto Industrial Bene-
ficios.—Año 1958.—Base impositiva, pe-
setas 77.000. —Estimado.

Barbero Perió, S. L.—Teniente Coro-
nel Noreña, 9. —Base impositiva fijada.
Impuesto Sociedades. —Año 1957.—Fe-
setas 24.400.

Autovox Ibérica, S. A.—O'Donnell, 6.
Base impositiva fijada. — Impuesto So-
ciedades. —Año 1957. —1.054.000 pesetas.

Rugicos, S. A.—Sagasta, n. —Base
fijada. — Impuesto Sociedades. — Año
1958. —300.250 pesetas.

Bargui, S. A.—Fuencarral, 77.—Base
impositiva fijada.—Impuesto Sociedades.
Año 1957.—70.836,82 pesetas.

Films Fortuna, S. A.—Leganitos, 22.

Base fijada Impuesto de Sociedades.—
Año 1959-—310.800 pesetas.

Confecciones Risuan.—Andrés Mella-
do, 17.—Base impositiva fijada.—Im-
puesto Sociedades.—Año 1960.—110.000

pesetas.

David Galiesto Triana.—Arganda, 39.
Recurso agravio comparativo contra eva-
luación global.—Rama XIX.-—Grupo ter-
tero A.—-Año 1961.

Cofeco, S. L.—^-Puerta del Sol, 1.—-
Base impositiva fijada por el Impuesto de
Sociedades. —Año 1960.—58.185,68 pe-
setas.

José Ranz González.—Avenida Reina
Victoria, 43. —Recurso agravio compa-
rativo contra evaluación Trabajo Perso-
nal.—Abogado.—Año 1959.—Puesta de
manifiesto.

Relación de contribuyentes a los que se
les notifica acuerdos Jurado Estimación

setas

La misma.—Sociedades.—Bases impo-
sitivas fijadas.-—Año 1957. —255.000 pe-

Inmobiliaria Esma, S. A.—Avda. Ge-
neralísimo, 44. —Sociedades.—Año 1959.
Base impositiva fijada.

Apeos y Construcciones, S. L.—Ama-
do Ñervo, 3.—Puesta de manifiesto re-
curso agravio absoluto. —Impuesto In-
dustrial Beneficios.—Rama VI.—Grupo
primero E.—Año 1963.

Mager, S. A.—Vallehermoso, 24. —So-
ciedades.—Años 1961 por pesetas. —Ba-
ses negativas.

Roser, S. L.—General Mola, 261,—
Sociedades.—Año 1961.—22.000 pesetas.
Base impositiva fijada.

Mager, S. A. — Vallehermoso, 24.. —Base impositiva fijada.—Sociedades.—
Año 1960.—Negativa.

Estanislao de Lucas Cebrián.—Paseo
Extremadura, 103.—Acuerdo: confirmar
bases anuales Junta Evaluación, 69.000
pesetas, pero que la oficina gestora rea-
lice, si procede, la reducción al tiempo
ejercida.

Droper, S. A.—Pajaritos, 37. —Acuer-
do bases impositivas fijadas, año 1957,
las de Junta de evaluación.

Vidriera Ibérica Mariano Garcia.—Pe-
dro Heredia, 13. — Sociedades. — Año
1950, por 85.615 pesetas. —Base imposi-
tiva fijada.

Fabeta, S. A.—Plaza Mostenses, 18.—
Sociedades años 1958-59, por 20.001 y
85.150 pesetas.—Base impositiva fijada.

Cinearte, S. A.—Plaza San Miguel, 2
Sociedades. —Año 1957. —72.000 pesetas
Base impositiva fijada.

Transportes Intercontinentales, Socie-
dad Anónima.—Juan Bravo, 44. —Socie-
dades. —Años 1957 al 60.-—Puesta de ma-
nifiesto.

El mismo.—Base impositiva fijada.—
Año 1959. —100.000 pesetas.

El mismo.—Sociedades.—Año 1958. —Base impositiva fijada.— 140.200 pesetas.

Miguel Bermejo Olmeda.—Marqués de
Cubas, 17.—Recurso agravio comparati-
vo estimado. — Base impositiva. — Año
1960.—70.000 pesetas.

Productos Cinematográficos Ariel. —Alcalá, 96.—Base impositiva.—Socieda-
des.—Año 1958.-—145.800 pesetas.

Europea de Cinematografía, S. A.—
Mateo Inurria, ti.—Sociedades.—-Año
1959, por 431.000 pesetas.

Eduardo Saavedra Navarro.—M. de la
Riva, 11. —Recurso de agravio compa-
rativo contra evaluación global.—Indus-
trial beneficios. — Rama XIII.— Grupo
34 C.—Año 1961.

Miguel Alaban de la Salud.—Carrete-
ra Aragón, 1.—Industrial Beneficios.—
Años 1959 y 60, por 33-660 y 37.800 pe-
setas. —Base impositiva fijada.

Antonio Roma-r Fernández.—Cardtnas,
número 4. —Bases impositivas fijadas a
esa empresa. — Industrial Beneficios. —Años 1958 al 6o, por 67.200, 70.000 y
91.350 pesetas, respectivamente.

Viguetas Canarias, S. L.—Máiquez,
número 22. —Bases impositivas fijadas.
Impuesto Sociedades.—Año 1958.'—pese-
tas 455.000.

Astra Farmacéutico, S. A.—Almiran-
te, 10. —Recurso desestimado.—Año 1958.Bases impositivas, las de la Junta de eva-
luación.

Victoria Fernández Manzano.—Horta-
leza, 20. —Recurso agravio comparativo
desestimado. — Impuesto Industrial Be-
neficios.—Año 1958.

Carabela Films, S. A.—Edificio Espa-
ña, piso 11, núm. 4.—Base impositiva fi-
jada a esa Sociedad año 1960.—140.500
pesetas.

neficios. —Rama XVIII.—Grupo 8-H.—
Año 1961.

Cinematográfica Hispánica, S. A. —Padilla, 5. —Base impositiva fijada.—Im-
puesto Sociedades.—Año 1960.—25.000
pesetas.

Andrés Sánchez Rosales.—Pinos Al-
ta, 68. — Industrial Beneficios. — Años
J957 al 60.—11.700 pesetas, 12.457,20 pe-
setas, 20.313,30 pesetas y 23.415 pese-
tas, respectivamente.—Fijar bases impo-
sitivas.

Torrens Barrios y Rebassa, S. A. —
Travesía Conde Duque, 3.—Utilidades.
Tarifa 3.*.—Año 1956.

Mins, S. A. — Apoderado don Pedro
Gómez Martín.—Cabanilles, 13.—Indus-
trial Beneficios.—Rama XIII.—Grupo 1-
E.—Año 1961.—Puesta de manifiesto.

En Madrid, a catorce de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El señor
don Agustín Muñoz Alvarez, Magistra-
do-Juez de primera instancia del número
nueve, de Madrid, habiendo visto y oído
los presentes autos, instados por el se-
ñor Abogado del Estado, en nombre del

EL BOLETÍN OFICIAL de ta
provincia de Madrid se pob-fea

(Sanamente, excepto lee dontifigse
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INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 8

Finca

ANUNCIO

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Sentencia

citación

Magistratura Provincial de Tra-
.bajo de Vigo

(G. C—6.568)

Madrid, 21 de diciembre de 1964.—El Director general, Francisco Polo
Jover.

Barcelona», lo que impide el comienzo
de dichas obras, y para lo cual, llegada
la época oportuna, se anunciará nueva-
mente la citada subasta, mandándose
publicar este anuncio para general cono-
cimiento de quienes pudiera interesar.

(O.—58.901)

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos que se siguen a ins-
tancia de Manuel Zamora Muñoz y dos
más, contra la Empresa «Auto Trans-
portes Refrigerados, S. A.» (Atirsa), so-
bre despido, se cita a. la Empresa de-
mandada «Auto Transportes Refrigera-
dos, S. A.» (Atirsa), que tuvo su domi-
cilio en Madrid, calle de Gaztamhide, nú-
mero 65, hoy en ignorado domicilio,
para que, y en única convocatoria, com-
parezca ante esta Magistratura de Tra-
bajo de Vigo el día ocho de enero pró-
ximo, a las diez y media de la mañana,
al objeto de asistir a la celebración del
acto conciliatorio previo y juicio, en su
caso, acordados ; previniéndola que de no
comparecer por sí o a medio de repre-
sentación legal se seguirá el juicio en su
ausencia y sin volver a citaría, así como
que la copia de la demanda se halla a su
disposición en la Secretaría de esta Ma-
gistratura.

Vigo, 3 de diciembre de 1964.—El Se-
cretario, José María Macho Alonso.

(B.-3.718)

:._
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Tercero
Que el depositario de la máquina em-

bargada es don Tomás Rafael Yela Mo-
rales, vecino de Muduex, calle de Lega-
mos, número dieciocho (Guadalajara).

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veinticuatro de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y para su publicación en la forma or-
denada expido el presente en Madrid, a
dieciocho de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro.—El Secretario (Fir-
mado).

V por la ¡ncomparecencia de la parte
demandada, cúmplase con lo prevenido
en el artículo 769 de la ley de Enjuicia-
miento Civil.—Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo.—Agustín
Muñoz. (Rubricado.)

Faüo
Que estimando la demanda formula-

da por el señor Abogado del Estado, en
nombre del Patrimonio Nacional, contra
doña Concepción Escribano Tornero y
subsidiariamente contra los herederos
forzosos de don Francisco García Bue-
no, sobre desahucio de la parcela núme-
ro veintiuno de la finca rústica "Lega-
marejo", del término municipal de
Aranjuez, y en la extensión agregada a
la misma, propiedad del Patrimonio Na-
cional, por falta de pago de la renta
convenida, debo declarar y declaro ha-
ber lugar al desahucio pretendido y, en
su consecuencia, debo condenar y con-
deno a que los demandados la desalojen
y dejen libre y expedita a disposición de
la propiedad, apercibiéndoles de lanza-
miento si no lo verifican en el acto; sin
hacer especial ni expresa condena en
costas.

Dado en Madrid, a tres de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.-37.8o!)

García; la "Cía. Francesa Societe Pour
L'Etude Des Amenagements-Du Terri-
toire et de la Communaute (Seatec)", en
la persona de su Director o representan-
te legal y también en la de su represen-
tante o delegado en España, don José
López Bas, y contra todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consi-
deren con derecho, intereses o participa-
ción en "Central de Papeleras Libres"
(Cepal); sobre pago de la cantidad que se
fije en período de ejecución de sentencia
en concepto e importe de trabajos y ser-
vicios profesionales (cuantía, 200.000 pe-
setas) ; de cuya demanda se ha conferi-
do traslado a los demandados, y en su
consecuencia, se emplaza por medio de
esta cédula, que en forma de edicto se
publicará en los "Boletines Oficiales"
del Estado y de esta provincia, así como
en el tablón de anuncios del sitio públi-
co de costumbre -de este Juzgado, a los
expresados e ignorados demandados
"personas físicas o jurídicas que se con-
sideren con derecho, intereses o partici-
pación en Central de Papeleras Libres
(Cepal)", para que en el improrrogable
término de nueve días comparezcan en
•los expresados autos, personándose en
forma, previniéndoles que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio que haya
lugar en derecho, y que las copias sim-
ples de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en la Secre-
taría del Juzgado.

Hago saber :t Que en los autos segui-
dos en este Juzgado a instancia de doña
Nieves Herranz Martín, contra don Jo-
sé Diéguez García, sobre reclamación de
litis expensas, por providencia de este
día, se ha dispuesto la venta en pública
subasta, por tercera vez, de los siguien-
tes:

Don José López Borresca, Magistrado-
Juez de primera instancia número 15,
de los de Madrid.

EDICTO

Sentencia
En Madrid, a treinta de diciembre de

mil novecientos sesenta y cuatro. —El se-
ñor don Pedro Martín de Hijas Muñoz,
Magistrado, Juez de primera instancia
número 18, de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos ejecutivos, promo-
vidos por don, Adolfo Vicent Díaz, ma-
yor de edad, casado, industrial, de esta
vecindad, representado por el Procura-
dor don Alejandro García Yuste, bajo la
dirección del Letrado señor Arjona, con-
tra don Emilio Cortés Ruiz, mayor de
edad, industrial, de esta vecindad y ha-
llándose declarado en rebeldía, sobr
go de cantidad; y

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada contra don
Emilio Cortés Ruiz, hasta hacer trance

200 participaciones sociales de la Com-
pañía Mercantil «Codelma, S. L.», do-
miciliada en esta capital, calle de José
Ortega y Gasset, 79, de 1.000 pesetas
cada una, procedentes de las seiscientas
participaciones de igual valor que inte-
gran la Sociedad; cuya participación so-
cial ha sido tasada en 65.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número 1, de la calle del General Cas-

El Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, sito en Ge-
neral Castaños, número uno, en provi-
dencia dictada en el día de hoy ha ad-
mitido la demanda de juicio declarativo
de mayor cuantía incoada por don Fer-
nando López Bazán, contra la Sociedad
civil particular "Central de Papeleras
Libres* 1 (Cepal), en las personas de sus
propietarios © partícipes, don José Solas

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de prime-
ra instancia número once, en el juicio de
menor cuantía seguido a instancia de
Importadora y Exportadora Naípex,
Sociedad Anónima, contra don Antonio
Morales Tébar y otros, sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta, y por
segunda vez, de una máquina cosecha-
dora marca "Hofher", número 137.079,
embargada en dicho juicio.

El-remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-

EDICTO
JUZGADO NUMERO 11

DIPUTACIÓN PROVINCIALDE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

12 de diciembre de 1963

GOBIERNO INTERIOR

261. Adquirir, con destino ai Gabinete Odontológico del Instituto
Provincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, un generador de
Rayos X, marca "Trophy", modelo dental, por importe de 24.300 pesetas.

2.62. Adquirir, con destino al Laboratorio del Instituto Provincial
de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, un microgasómetro "Nátel-
son", mod. 600, por importe de 23.875 pesetas.

263• Adquirir, con destín^ al Laboratorio del Instituto Provincial
de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, un equipo para ultramicro-
análisis "Beekman/Spinco", mod. 150, por importe de 148.915,50 pesetas.

243. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 1.260 pesetas, importe del anuncio pu-
blicado en su núm. 286, de fecha 29 de noviembre del corriente año, y re-
ferente a provisión plazas Médicos de esta Beneficencia Provincial, con car-
go a la partida "Grupo VI; Fianzas y Depósitos; Derechos de examen",
del vigente Presupuesto de Gastos.

13 de diciembre de 1963

GOBIERNO INTERIOR

244- Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 1.800 pesetas, importe del anuncio pu-
blicado en su núm. 281, de fecha 23 de noviembre próximo pasado, y refe-
rente a provisión plaza de Auxiliar del Laboratorio Central y Transfusión
de esta Beneficencia Provincial, con cargo al "Grupo VI ; Fianzas y De-
pósitos; Derechos de examen", del vigente Presupuesto de Gastos.

245. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 1.800 pesetas, importe del anuncio pu-
blicado en Su núm. 281, de fecha 23 de noviembre próximo pasado, y refe-
rente a provisión plaza de Auxiliar del Laboratorio Central y Transfusión
de esta Beneficencia Provincial, con cargo al "Grupo VI; Fianzas y De-
pósitos; Derechos de examen", del vigente Presupuesto de Gastos.

17 de diciembre de 1963

BEXEF1CENCIA

246. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, por reunir los requisitos reglamentarios exigidos, a
las niñas Alaría del Carmen Martín Redondo, Francisca Blanco González,
Manuela Campos y López, Francisca Gil Rabaneda, Gertrudis Gil Rabane-

JUEVES 31 DE DICIEMBRE

(A.—37.809)

JUZGADO NUMERO 15

(A.—37.805)

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
número i8, de esta capital, en los autos
ejecutivos seguidos a instancia de don
Adolfo Vicent Díaz, contra don Emilio
Cortés Ruiz, en reclamación de cantidad,
se ha dictado la siguiente sentencia, que
en lo necesario dice así:

(C—26.432)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 9

lie del General Castaños, número uno,
el día diecinueve de enero próximo, a las
doce de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

Patrimonio Nacional del Estado, contra
doña Concepción Escribano Tornero,
mayor de edad, viuda, vecina de Aran-
juez, y subsidiariamente a los señores
herederos forzosos' de don Francisco
García Bueno, que no han comparecido
en estos autos, sobre desahucio por fal-
ta de pago de las rentas de las parcelas
que se indicarán; y...

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, .el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Primero
Que la indicada máquina sale a subas-

ta por segunda vez, y por el tipo de
ciento cincuenta mil pesetas, setenta y
cinco por ciento del que sirvió para la-
primera subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo.

taños, de esta capital, el día treinta de
enero próximo venidero, a las once de
su mañana, sin sujeción a tipo, debien-
do los licitadores consignar previamen-
te la cantidad de cuatro mil ochocientas
setenta y cinco pesetas, como diez por
ciento del tipo que sirvió para la segun-
da. Los títulos suplidos por certificación
del Registro, los autos y la certificación
registral, se hallan de manifiesto en Se-
cretaría, los licitadores no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros y las car-
gas y gravámenes anteriores y prece-
dentes al crédito del actor, si los hubie-
re, continuarán subsistentes sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

3

Dado en Madrid, a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do-Juez de primera instancia, José López
Borrasca.



su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno; advirfciéndose a

i los licitadores que ei acto tendrá lugar
con arreglo a las prevenciones contet i-

j das en los artículos mil cuatrocientos 110-

j venta y nueve y mil quinientos de i
i de Enjuiciamiento Civil.

(C—26.43 T)

Y para su inserción en el Boletín
Oficlal de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro
El Secretario (F.irmado). — El' Juez ríe
primera instancia (Firmado).

y su

nate de los bienes embargados a di-
deudor y con su producto, entero y

I acreedor don Adolfo
idad de ciento cua-
cientas noventa v
del principal de la

¡añada y que le re-
los intereses legales a

sus gas-
:s respon-

leno a di-
1 mi señ-

ando, lo pro-
firmo.—Pedro Martín

lo.)

sido la anterior
10 señor Juez que

de su fecha, estan-
ca pública, doy. fe.

egui. (Rubri-

i de notificación al de-
o Cortés Ruiz,

. Oficial de es-
lente que firmo

nta de diciembre de mil
y cuatro.—El Secre-

**a\\ .árcegui.
(A

Constantino Albacete Albacete, represen-
tado por el Procurador señor Ramos
Arroyo, sobre declaración de herederos
abintestato de don Antonio Albacete Al-
bacete, natural de Maranchón (Guadala-
jara), hijo de Marcos y de Petra, que ta-
lleció en Madrid, el día veintiuno, de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cuatro,
en estado de viudo de doña Felisa Lo-
rente Antón, sin dejar descendientes y
sin haber otorgado testamento, habién-
dole premuerto sus padres y reclamando
su herencia su hermano de doble vínculo
don Constantino Albacete Albacete.

Y por el presente se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho a U
herencia para que comparezcan a recla-
marla ante este Juzgado dentro del tér-
mino de treinta días.

Dado en Madrid, a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta v
cuatro. — Matías Malpica.—El Secreta-
rio: José Cabello. (Rubricados.)

para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dieciocho de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37.802) ',

Un piano, marca "Bernareggi v Cía",
8.000 pesetas.

Una nevera eléctrica, marca "Pala-
cios", tamaño grande, 7.000 pesetas.

Total, 34.000 pesetas.
Para que tenga lugar la subasta, se ha

señalado el día catorce de enero próxi-
mo y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en Madrid, calle de Amor de Dios,
número 1, advirtiéndose a los licitado-
res: Quedara tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del tipo que sirva de base para
la subasta, y que no se admitirán postu-
ras que no cubran, por lo menos, las dos
terceras partes del precio de tasación, sin
cuyos requisitos no serán admitidos, ha-
ciéndose saber que los bienes objeto de
subasta se encuentran en el domicilio de
la demandada, que lo es en el piso ter-
cero izquierda, de la casa número 2, de
la calle de Miralsol, de esta capital.

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletín- Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a veintiuno
de diciembre de mil novecientos sesenta
y cuatro.—El Secretario (Firmado),—El
Juez municipal, Francisco Iñiguez Celes-tino.

EDICTO
Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de Madrid
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado, y bajo el número doscie 1-
tos cuatro, de mil novecientos sesenta
y cuatro, se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don José Antonio
Veiga Ordóñez, representado por el Pro-
curador señor Sánchez Jáuregui,. contra
don Andrés Gómez García, sobre recla-
mación de cantidad; en los. cuales, por
providencia de este día, se ha acordado
requerir al referido demandado por me-
dio del presente, a fin de que dentro d-jl
término de seis días presente en la Se-
cretaría de este Juzgado los títulos d.
la finca que en dichos autos le fué em-
bargada, consistente en: Una casa en el
casco urbano de Viloria del Henar, com •

puesta de planta baja y desván, con Co-
rral y cuadra; bajo apercibimiento de lo
que previene el artículo mil cuatrocientos
noventa y tres de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

Dado en Madrid, a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos sesenta v
cuatro. — El Secretario (Firmado).—£*!
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37.803)

En virtud de lo acor
J-iez de instrucción número di.
esta capital, don Pedro Martín d.
jas Muñoz;, en providencia de
cha, dictada en la pieza separa
ponsabilidad civil subsidiaria, a exigir a
don Cipriano Gómez Arranz, domiciliado
en Ronda de Toledo, número dos, dima-
nada de sumario doscientos veintiuno, de
mil novecientos cincuenta v uno, poi
micidio por imprudencia y daños, se sa-
ca a la venta en pública subasta los bie-
nes embargados al referido responsable
civil subsidiario, consistentes en: Una
mesa, cuatro sillas, dos aparadores, una
lámpara, una mesilla de noche, un ar
irtsrío^sin luna y un perchero, v que han
sido objeto de tasación en la" cantidad
de mil seiscientas cincuenta y cinco
setas; y se hallan depositados en poder
de dicho responsable civil.

Para dicho acto se ha señalad
treinta de enero próximo, a las doc

EDICTO
Don Matías Malpica González-Eüpe,

Magistrado-Juez de primera instancia
número veinte, de esta capital,
Hace público: Que en este Juzgado se

tramita expediente a instancia de don

Don Francisco Iñiguez Celestino, Ju«|^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^_
municipal propietario del número 17, -.

n uso de Ias facultades que le con
de esta capital. ±1.ere el artículo 22 de los Estatutos So
Por el presente se hace saber: Que en'

Cla,es > eI Consejo de Administración de
los autos de proceso de congnición que esÍ e Banco» h_ acordado repartir a lo
bajo el número 44, de 1964, sobre recia- señores accionistas, como dividendo com
mación de cantidad, se siguen a instan- P^mentario del ejercicio de 1964, la can
cia de don Hilario Herranz Guadaño, re- ,tldad de setenta pesetas a cada una de
presentado por el Procurador don José \u25a0 . acciones números 1 al 495.000 y de
de Murga Rodríguez, contra doña Pilar tremta '." cinco pesetas, a los números
Segovia Gómez, se sacan -a la venta en 495-°°i al 544.50Ó.
pública subasta, por primera vez y por f,ste Pa.. ° tendrá lugar a partir del día
el precio de su avalúo, los siguientes bie- 2 e enero próximo, en la Central y Su-
nes: cúrsales de éste Banco, mediante la pre-

Un aparato televisor, marca "Marco- sentación de los correspondientes extrac-
ni", de veintitrés pulgadas, con estabi- t0\ T

df* !nscripción.
lizador, marca "Vilsor", 15.000 pesetas. „Madrid, 28 de diciembre de 1964.—El

Una máquina de coser, marca "Alfa", t-ónsejo de Administración.
de mueble-consola, número 244.165, pe- - (A.—37.811)
setas 4.000. \u25a0 I ,

Provincial Doctor Esquerdo. af1

DIPtJTACIOK PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO OE DECRETOS PRESIDENCIALES

26 de diciembre de 1963
ita Robles Rodríguez, Mar ,n Cejudo Lozano, \

¡ número de turno les corresponda.
al Servicio a cargo del Doctor González

cie' <1', Un armario fichero para historias clínicas,
¡tas.

Adquirir, con destino al Servicio de Psiquiatría del Hospital
camas, Sanatorio*, por importe de 12.611,25 pe-

dos
¡i destino a la Sala cuarta del Hospital Provincial,

de alargamiento de tibia, por importe de 13.300 pesetas.
Adquirir, con destino al Servicio de Odontología del Hospital_ dental "Zenit", nacional, tipo Ritter, por importe de

lir, dentro de los conceptos acordados por la Corpo-
raci; ,le 12 de noviembre de 1947, el beneficio líquido obtenidoen la corrida extraordinaria de toros celebrada a favor del Hospital Pro-

> de junio del año en curso, de 1.508.865,08 pesetas, en la•rrna: concepto primero, "Obras", 150.000 pesetas; conceptos
segundo y tercero, "Telas y ropas", 200.000 pesetas; concepto quinto

Instrumental, aparatos, etc.", 1.598.865,08 pesetas, y concepto sexto!Mobiliario , 150.000 pesetas.

252. Adquirir, con destino al Laboratorio del Instituto Provincialde Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, un fotómetro de llama por
importe de 22.715 pesetas. ' y

REPOBLACIÓN FORESTAL

Mad.í el a^LLtritsÍaTos^ 1e^ *?«„*
S¿Fít¡ tSSl pesetasd deLní --«^díeione;; l¿^¿g%% £iSSJ3ST ¿ ~
o en j c dad de 2

_
oo d?Wen^ parfsu utlhlacSny disfrute a las normas consignadas en el correspondiente pliego de condiotoñes, aprobado en sesión de 26 de septiembre último

&

256. Adjudicar a don Jorge Serrano Serrano, vecino de Aravacael apro ?echam,ento de loá pastos de los Prados de Pozuelo ° Aratcl enla cantidad de I5.ooo pesetas, debiendo atenerse para su utn_¿aSv dfsfrute a las normas consignadas en el co, respondiente pliego de coñdlcLesaprobado en sesión de 26 de septiembre último.
condiciones,

._.. !5Á' « AdJud, icar a la Hermandad Sindical de Labradores v Ganaderos de Barajas el aprovechamiento de ios pastos del Coto Forestal de Hi"cha localidad, en la cantidad de 2.000 pesetas debiendo aten?™utilización y diefrute. a las normas consignadas^Z^Sea^Jl
go de condiciones, aprobado en sesión de 26 de septiemb^mo ?

31 de diciembre de 1963
BENEFICENCIA18 de diciembre de 1963

-O INTERIOR 258. Adquirir, con destino al Servicio de Transfusión _4__ cHospital Provincial, un destilador de agua de 16 iSos wa
d? San. gre M

de 22.500 pesetas. os hora
' Por importe

de 16.500 pesetas. onuipiexvac-ií. , por importe

Declarar de abono a la Administración del "Boletín Oficial dellistado , la cantidad de 1.290 pesetas, importe del anuncio publicado en

- - t.ha l8 noviembre pasado, y referente a admitidos aoposición Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico-Administrativo, con car-_ partida núm. 123, "Material, abono telefónico, libros, etc." capí-
l, articulo único, del vigente Presupuesto de Gastos.

JUEVES 31 DE DICIEMBRE
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